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PIDE INFORMA 

 
1. Listas de llamamiento extraordinario a partir de Semana Santa. 

2. Profesores Técnicos de Formación Profesional. 

 

________________________________ 

 

 

1. Listas de llamamiento extraordinario a partir de Semana Santa. 

 

La DGPD nos informa que ante la dificultad de cobertura de determinadas plazas, concretamente de dos 

especialidades de los cuerpos 590 y 591, convocarán un llamamiento urgente y extraordinario, después de 

Semana Santa, para una plaza concreta, es un procedimiento por el que no queda conformada lista como 

tal, es un sistema de cobertura de plaza concreta. Los pormenores de las mismas se explicitarán en la 

correspondiente Resolución. 

 

 Las especialidades objeto de convocatoria, son:  

 

 Informática (cuerpo 590) y Sistemas y Aplicaciones Informáticas (cuerpo 591). 

 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos (590) e Instalaciones electrotécnicas (cuerpo 591). 

 

Nota: Puede, según necesidad, convocarse llamamientos extraordinarios en otras especialidades en 

cualquier momento.  

 

 

2. Profesores Técnicos de Formación Profesional. 

 

Reunión 16 de marzo MECD 

Profesores técnicos FP. 

 

Propuesta del MECD 

 

• Si la OEP se ha convocado antes de la LOMLOE, "previsiblemente" se podría realizar la convocatoria de 

dichas plazas hasta el 2023 (este término aún no está decidido). 

• Mantener de forma transitoria en lista de interinos hasta nueva regulación. 

• Paso A2 a A1. No será un proceso automático, sino que va a haber un procedimiento para formalizar el 

paso. 
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